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m LA FROVhNClA DE LE.OJN. 
Su «iiseribe á este perióiiiou .en'l» Redaeaon, cas» de JOSÉ Goüxntz RiDOJtiio.—calle de La Platería, n . ' 7.—a 50 reaiea nemesire y 30 el tnm'«*tn 

pnjradoVanticipados. Los anuncios-se inser tarán.á meilío real-línea para los suscriteres j un real linea para loa que no lo flean. 

íuego ijuc tos Sres. Aloaldes y Secretarios reciban los números del fíolelin 
f ve corres/iondaii al distrito, disponurúii que se fije un ejemplar en el sitio de 
c:itumbret dmitle- permanecerá hasta el reciím del número siguiente. 

Los Secretarios cuidaran de conserear Us Boletines coleccionados ordwi 
'• , damente para su encuadernacioit que deberá aerificarse cada arto 

PARTE jSFiCI A L . . 

GOBIERNO D E . P R O V I N C I A . 

MiiNISTI'RlO DE LA 0 0 tEHNACiON. 

.Subsecretaría. — Negocind.o 2." 

H a b i e n d o snceilido repe l idas 
veces desde que e s l á l l ó la insur-

• reccion car l is ta , qufl algunos 
i nd iv iduos de la Guard ia c i v i l 
l ian sido sorprendidos y hechos 
prisioneros, por fuerzas super io 
res, en n ú m e r o , y sin que hayan 
pod i ' l o p r e s t a r e auxi l ios unos á 
«trospor e s t i i r a l o j ü d o í á la larga 
( ¡ i s l a n c i ; , >. M. el Rey ( q . I ) . g .J 
lia tenido n bien d isponer se o -
niuuique á 8 . á tiu de que en 
lo i-ucesiy.o procure que e» olo-

j i i i u i e n l o do la fuerza de dicho 
<:uerpo, se haga de m o d o que 
en cuso necesario puedan defen
derse m ú t u a n i e n t e los d i s l in los 

puestos que fo rmen , para cuyo 
objeto seria convenienle que en 
estos casos obrb V . S. de acuer-
d u c o u el .leía que la mande 

De l i c a l ó r d e n comunicada 
por el Sr. Min i s t ro de la C b e r -
imciou lo pa i t ic ipo á V . S. para 
MI cuu ip l imien to y'á fin de que 
comunique esta orden (i las a u 
toridades locales de esa p r o v i n 
c i a , i d a I r i i 17 de Oc tub re de 
1872 — K l Subsecretario, S a b i 
no H e r r e r o . 

Lo que lie dispurslo inserlar 
en el ¡ lolcl in oftcial para qnelle-
¡¡un á cnmidmienlo de los señores 

tualdes, ettcargánduks i¡ue a l 
Vnceder a l alojamiento de la 
Guardia civil , procuren tener á 
k vista las oliservasiones que en. 

la anterfor R e a l orden se l u 
cen. León 29 de Octubre de 1872. 
— J u l i á n Garc í a l í i va s . 

Seacion 1."—6ROEN. PÚBLICO. 

Circular.—Núm. 126. 

Encargo á los Sres. Alcal
des, Guardia civi l y demás 
agentes de la autoridad procu
ren la busca y detención de (los 
yeguas, cuyas señas se expre
san á couliiiiincion, (¡ue en la 
noche del 16 del corrienti', 
fueron robadas de la casa de 
D. Hipólito Delgado, vecino de 
Capillas, asi como la de la per
sona ó personas en cuyo poder 
se encueu Ircn, y caso de ser 
habidas las pondrán á disposi
ción del Sr. Juez de. primera 
instancia de Flechilla. 

León 27 de Octubre de 
187.2.—151 Gobernador, , J U _ 
lian. G-ax-oi» itCivas. 

SeSis. 

Üna yegua negra, con una 
estrella en la frente, de siete 
cuartas y dos dedos de alzada, 
edad odio aflos; y la otra ro
j a , cerrada, careta, de seis 
cuartas y dos dedos de alzada. 

Un aparejo nuevo, con dos 
estribos nuevos; y el otro apa
rejo en mediano uso, una ca
bezada y un cabezón.. 

D. J U L I A N GARCIA. K I V A S , 
Gobernador civil Ue esta pro
vincia; ' • 

Hago saber: Que. por D. Ma
nuel Vega Alonso, vecino de Ria-
flo, residente ea idetu, de edad 
de 52 aflos, profes ión Notar io , 
estado viudo, se ha presentado 
en la secc ión de Fomento de este 
Gobierno de provinc ia en el dia 
de la fecha del mes de Octubre 
á las diez de su muíUina . una so
l i c i t u d de regis t ro, pidiendo diez 
pertenencias d é l a mina da co
bre, Humada . L a Fortuna, s i t a en 
t é r m i n o c o m ú n del pueblo de 
Anci les , A y u n t a m i e n t o d e R i a ü o , 
a l si t io de l iediorno, y l inda ál 
E. monte de laFonf r i a , M . D-, pe
l l a de las pintas , Oeste, co l lada 
de S a l o m ó n ó sean los picos de 
las tejadas, y N . peñasoo calar 
que es tá encima del chozo de l i e 
diorno; hace la d e s i g n a c i ó n de las 
citadas diez pertenencias en la 
forma siguiente: se t e n d r á por 
punto de par t ida una cal ica ta 
hecha en la loma dando vista a l 
chozo de l iediorno, distante unos 
cien metros del tuoute la l?oa-
iVia, desde el la se m e d i r á n a l 
Norte c incuenta metros, a l M . 
U . ciento cincuenta, a l 15. dos
cientos, y al Oeste trescientos, 
quedando cerrado el r e c t á n g u l o 
Ue las diez pertenencias solici-

'tudas. 
Y habiendo hecho constar es

to interesado que tiene realizado 
e l depósi to prevenido por la ley,, 
be admit ido por decreto de este 
dia la presente solici tud s in per 
j u i c i o de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para 
que en e l t é r m i n o de sesenta días 
cantados desde la fecha de este 

edicto, puedan presentar en esta' 
Gobierno sus oposiciones los qua-
se consideraren con derecho al t o 
do ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene e l a r t . 24 de l.v 
ley de m i n e r í a v igen te . L e ó n 23; 
de Octubre de 1872 .—El Gober
nador, Jul ián García llivas. 

Hago saber: Que por D. Ma -
nuel Vega Alonso, vecino de' 
Riaflo, residente en idam, de edad 
de 52 a ñ o s , profesión No ta r io , 
estado viudo, se ha presentado 
en la sección' de "Fomento dé
oste ( jobierno de p r o v i n c i a ' 
en el dia de la fecha de l 
raes de Octubre á las diez de su 
m a ñ a n a , una solici tud de regis
t ro pidiendo seis pertenencias de 
la mina de ant imonio , l lamada 
Dti/'oiiesíí. sita en t é r m i n o c o m ú n 
del pueblo de Buron , A y u n t a 
miento de idein , al s i t io del ver-
dular y la maderada; y linda. ' 
a l Oriente peñón de o a n K r , M K -
diodia mina Lorenza. P. pon tón 
do Valvago, y N . rio E'sla;: hace-
la d e s i g n a c i ó n de las citadas seis' 
pertonencias en l a f o n m s igu ien 
te: so t e n d r á por punto de par
t ida la escavaoion hech i i en t i e r 
ra de J o s é S á n c h e z y desde ella, 
so m e d i r á n quinientos metros-
ai N . , ciento al Sur , ciento c i n 
cuenta a lEs tey otrosciento c i n 
cuenta al Oeste, quedando a s í de • 
signadas lasper tenenciassohr i tu
das. 

Y habiendo hecho constares-te-
interesad" que t iene realizado o í 
depós i to provenido por la l ey , ho 
admi t ido por decreto de estedia la 
presente so l ic i tud , s in per ju i 
cio de tercero; lo que se anuncia, 
por medio del presente, para que: 
en el t é r m i n o de sesenta d ías con.-^ 
tados. .lesde la focha de este edic.--



" l o , puedan presentar en este Go-
l i i e r n o sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo 
ó par te del terreno solicitado, se-
y u n previene el a r t . 24 de la ley 
«Je m i n e r í a v igen te . León' 23 'de 
Octuhre de 1872 .—El Goberna
dor , ^uíiflrt Ga rc í a Rivas. 

Hago snber: que por D . Manuel 
. V a g a Alonso, vecino de l i i a i l o , 

residente en ide iñ , de edad do 52 
« n o s . profesión Notar io , estado 
v iudo , se ha presentado en la 
sección de Fomento de este Go 
Tiienio de provincia en eldia de la 
lucha del mes deOctubre n las diez 
da su m a ñ a n a , una sol ici tud de 
rugi^t i 'o , pidiendo ouat.o perte-
j ienciasde la mina de minera l oa-
Ifiminas y otros metales, l lamada 
Jiidolcriiiinit la, sita en t e rmino 
jn is to de los pueblos da Buron y 
Escaro, A y u n t a m i e n t o (le Buron , 
al si t io de Cardaniellos y l inda 
n i Oeste rio l i s ia , Sur peña re-
iJuml», Esto pico del cuetoniello 
y Norte belascurias; liaco la de
s i g n a c i ó n de las citadas cuatro 
pertenencias en la forma siguien
te : se t e n d r á por punto de par
t i d a uui i oslaca clavada en el 
prado de Casimiro M i r ó o s , desde 
ella so m e d i r á n a l Jl. U . cien me
tros, al N . ciento, a l P. ciento y 
otros ciento al l i s t e , quedando 
cerrado el p e r í m e t r o de hs cua 
t ro pertenencias solicitadas. 
' Y habiendo hecho constar es

te interesado que tiene realizado 
• 1 depós i to prevenido por la ley , 
l i e admit ido por decreto de esto 
dia la presente sol ic i tud , sin per
j u i c i o de tercero; loque se anun
cia por medio del. presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta 
d í a s contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
osle Gobierno sus oposiciones los 
que se' consideraren con derecho 
a l todo ó parte del terreno solí 
c i tado, s e g ú n previene el a r t . 24 
de la ley de m i n e r í a v igente . 
L e ó n 23 de Octubre de 1 8 7 2 . = 
Jul ián García Hivas. 

Hago saber: que por D . Manuel 
"Vega Alonso, vecino de l í i año , 
Tusiüante en í d e m , de edad de 
52 años, profesión N'otario, esta-
<lo viudo, so ha presentado en la 
secc ión de Fomento de este Go-
Tiiurnü ile provincia en e l dia de 
in lecha del raes de Octubre, á 
Jas.diez de su m a ñ a n a , una solí-

•oitud de regis t ro pidiendo ocho 
pertenencias de la mina de cala
m i n a y otros vuélales l lamada 
San Cipriano, sita en t é r m i n o co
m ú n dol pueblo de Buron , A y u n 
tamiento de í d e m , a l s i t io de car-
r ic ío y ¡ i n d a por Oriente con fin
ca de Fernando Agen te , M . D . 
prado de SantosBalbuena, P. ot ro 
de Santiago de Lario y Norte 
propenaladino; hace la designa
c ión de las citadas ocho perte
nencias en la forma siguiente: se 
t e n d r á por punto de par t ida una 
calicata y hoyo en t ierra de A n g e l 
Alonso, desde ella so m e d i r á n 100 
metros a l Oriente, 300 a l Ponien
te, 70 al Sur y 140 a l Norte , que
dando asi designadas las ocho 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que t iene realizado el 
depós i to prevenido por la l e y , he 
admi t ido por decreto de este dia 
la presente sol ic i tud , sin por ju i -
cio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que 
en el t é r m i n o de sesenta dias con
tados desde la fecha de este edic
to , puedan presentar en es teGoi 
b ienio SUJ oposiciones los que se 
consideraron con derecho a l todo 
ó parto del terreno solicitado, 
s e g ú n previene ol ar t , 24 de la 
ley do m i n e r í a v igen t e . 

León 23 de Octubre do 1872. 
— J u l i á n G a r d a Moas. 

Hago saber: Que p o r D . Manuel 
Vega Alonso, vecino de R i a ñ o , 
residente en el mismo, de edad 
de 52 a ñ o s , profesión Notar io , es
tado viudo, se ha presentado en 
la secc ión de Fomento de este 
Gobierno de provinc ia en e l dia 
23. del mes de la fecha á las diez 
de su m a ñ a n a , una so l i c i tud de 
regis tro pidiendoseis pertenencias 
de la mina de cobre l lamada L a s 
Regueras, s i ta en t é r m i n o c o m ú n 
del pueblo de C u é u a b r e s , A y u n 
tamiento de Buron , a l s i t io de 
chozo de los hoyos y t a m b i é n l l e 
vadas y l inda á todos aires con 
e g i j o c o m ú n : hace la d e s i g n a c i ó n 
de las citadas seis pertenencias 
en la forma siguiente: se t e n d r á 
por punto de part ida una esca-
vacion que se ha l la al descubier
to en una calicata, desde cuyo 
punto se m e d i r á n 400 metros a l 
Norte , 200 a l ü u r , 50 a l l i s te y 
50 al Oeste. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depós i to provenido por la l e y , he 

admi t ido def ln i t i ramente por de
creto da este dia la presente solí- ' 
o i t u d . s in perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o de 
sesenta dias contados desde la 
fecha de este edicto, puedan pre
sentar en'este Gobierno sus opo
siciones los que se consideraren 
con derecho a l todo ó parte del 
terreno solicitado, s e g ú n previe
ne e l a r t . 24 de la ley de m i n e r í a 
v igen t e . 

León 23 de Octubre de 1872.— 
J u l i á n G a r d a ¡Uvas. 

Hago saber: Que por D. R a m ó n 
G. f u g a Santalla, apoderado de 
O. Luis Masson y B e n é , vecino de 
esta ciudad, residente en idem, 
Plaza Mayor, n ú m . 2. de edad do 
39 años , profesión comerciante, 
estado casado, se ha presentado 
en la sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia en el dia 
de la fecha del mes de Octubre á 
las diez y media de su m a f n n a , 
una sol ic i tud do registro, pidien
do 10 pertenencias de la mina 
de blenda y otros metales l lama
da L a Leonesa, s i ta en t é r m i n o 
c o m ú n del pueblo de B u r o n , A y u n 
tamiento de i d e m , a l s i t io do la 
canalina y l inda a l Oriento t é r 
mino c o m ú n de Buron y Escaro, 
Mediodía monte de reíos escasos, 
Poniente p e ñ a redonda y Nor te 
rio ISsla; hace la d e s i g n a c i ó n de 
las citadas 1G pertenencias en la 
forma siguiente: so t e n d r á por 
punto de part ida una p e ñ a calar 
t a y q u e ñ a mista del mismo mine 
ra l que tiene hecha una cruz m i 
rando a l Nor te , que l inda Oriente 
con el pozo de la canal ina, Me
diodía p e ñ a s de las r e í a s heurias. 
Poniente monte de encima de pe
ñ a redonda y Norte prado de Her
menegi ldo S á n c h e z ; se m e d i r á n 
desde el punto depart ida á Or i en 
te 200 metros, al Mediodía 100, 
a l Poniente 200 y a l Norte 100. 
y l levando una perpendicular á 
cada una de estas l íneas y po
niendo un mojón en eada punto 
de i n t e r s e c c i ó n de las mismas, 
quedara formado el cuadrado de 
las 16 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por la ley , he 
admi t ido de l in i t ivamente por de
creto de este d ía la presente so
l i c i t u d , sin perjuicio de torcera; 
lo que se anuncia por medio del 
presente para que en e l t é r m i n o 
de sesenta dias contados d e s d ó l a 

f icha 'de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus opo
siciones los que se consideraren 
con derecho a l todo ó parte de l 
terreno solicitado, segnn prev ie 
ne el a r t . 24 de la l ey de m i n e r í a 
v igen t e . 

León 25 de Octubre de 1872.— 
Jul ián G a r d a Rivas. 

Hago saber: Que por D. R a m ó n 
Puga Santal la , apoderado de don 
Lu i s Jlasson y B e n é , vecino de 
esta ciudad, residenteen i d . . Plaza 
Mayor, n ú m . 2 , de edad de 39 
a ñ o s , profesión comerciante, es
tado casado, se ha presentado en 
la Sección de F o m e n t » de este 
Gobierno de p rov inc ia en e l dia 
23 del mes de la fecha, á las diez . 
y media do su m a ñ a n a , una so
l i c i t u d de registro pidiendo 12 
pertenencias de la mina de plo
mo y otros metales, l lamada L a 
Manuela, sita en t é r m i n o corana 
de los pueblos de Buron y Esca
ro, A y u n t a m i e n t o de Buron , a l 
si t io deCardaniellos.y l inda Or ien
te t é r m i n o de Escaro, Mediodía 
p e ñ a de Bormejo, Poniente con 
canto tapado, divisoria de Buron 
y Norte con el r io Esla; hace la 
d e s i g n a c i ó n de las citadas 12 per
tenencias en la forma s iguiente: 
se t e n d r á por punto i n par t ida 
una p e q u e ñ a escavaoion ó c a l i 
cata pequeña que l inda á Oriente 
puerto de Campondo, Mediodía 
monte de los Cardaniellos, Po
niente t é r m i n o de Buron y Norte 
con prado de Casimiro Marcos, 
vecino de ISscaro; desde dicho 
punto se m e d i r á n 200 metros a l 
Oriente, 200 a l Mediodía, 200 a l 
Poniente y 200 a l Norte , y t i r a n 
do una perpendicular á la estre-
midad de eitas l íneas , y poniendo 
un mojón en cada punto de i n 
tersecc ión de las mismas, queda
rá fonnado el euadrado de las 12 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interosado que tiene realizado e l 
depósi to prevenido por la ley , he 
admit ido de l in i t ivamente por de
creto de este dia la presente so
l i c i tud sin perjuicio de tercero; 
lo que se anuncia por medio dei 
presente para que en e l t é r m i n o 
de sesenta dias contados desde la 
fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus opo
siciones los qno se consideraren 
con derecho al todo ó parte d e l 
terreno'sol ici tado, s e g ú n p r e v i » -



ne el a r t . 24 ds la ley de mine
r í a v igen te . León 23 de Octubre 
de 1872.—Julián G a r d a Rivas. 

Dlí L U S A Y U N T A M I B N T O á . 

Alcaldía constitucional rfc 
Sanloucimi de la Yaliloncina. 

Esta Corporación municipal 
viendo la corta distancia que 
hay .di! los pueblos de Villaver-
de y Villanueva al de Rivascca, 
asi como del de Quintana al de 
Sanloveuia, y considerando que 
los tránsitos de mío á otro pue
blo se hallan á la vez que bien 
usuales, reservadcis de aveni
das que pudieran embarazar 
o! tránsito en épocas delermi-
das, lia acordado alterar la 
subdivisión de colegios y sec
ciones electorales cu la forma 
siguiente: 

Primer cohgio: Sanloveuia, 
compuesto de los electores de 
esta y de los de Quintana. 

Segundo colegio: Rivaseca, 
con los electores del mismo, y 
los de Villaverde y Villanueva. 

Lo que se hace público por 
medio de este periódico oficial 
á los efectos preveni-los en la 
regla art. 37 de la vigente 
ley municipal. 

Sanloveuia de la Valdonci-
na a l de Octubre de 1872 .— 
El Alcalde, Claudio Aloní-o. 

SESJS, 
— 3 -

Alcaldía conslilncional de 
Valdemora. 

Por el vaquero de este pue
blo fué recogida de los pastos 
ditl mismo, el dia 1 5 del cor-
rienle, una vaca, cuyas señas 
se expresan á conlinuacbn, la 
que se halla depositada cu po
der del mismo vaqiiitro. La per
sona á quien pertenezca puede 
presentarse á recogerla con el 
abono de los gastos ocasiona
dos en su depósito y demás. 

Valdemora 24 de Octubre 
de 1 8 7 2 . - E l Alcalde, Miguel 
GoazaLz. 

Una vaca de pequeño lama-
ño, pelo rojo claro, como de 8 
á 9 añus, con las iniciales en 
las astas hechas á fuego de una 
L y una D, además con tres 
rayas hechas á navaja y otra 
diagonal que las cruza, eslas 
encima def encuentro derecho, 
y sobre e l izquierdo otra raya 
también á navaja. 

Alcaldía coustilueional de 
A n t ó n . 

So halla terminado el re
partimiento del contingente 
provincial y municipal de este 
Ayuntamiento para • l ' c o m e i i -
le año económico de 1872 á 
1873, y expii 'slo ni público 
por término de 8 dias en la 
Secretaría d'd mismo, á fin de 
que los interesados puedan ha
cer las rjclamaciones que crean 
justas; pues pasado dicho ter
mino no serán oidas, y se dará 
principio á la cobranza. 

Ardon 24 de Octubre de 
1872.—El Alcalde, Alonso 
Garcia. 

Alcaldía conslilncional de 
VillaUornale. 

Terminado el repartimiento 
del conlingenta provincial y 
mnnicip»! de este Ayuutamien-
lo, correspondiente al año eco
nómico de 1872 al 73, se ha
lla expuesto al público por tér
mino de 6 dias en la Secreta
ria del Ayuntamiento para que 
les contribuyentes comprendi
dos en él puedan exponer las 
reclamaciones que crean jus 
tas, pasado dicho término sin 
que lo verifiquen les parará el 
perjuicio que sean cosiguieole. 

Villahornate y Octubre 25 
1872 .—El Alcalde, Carlos 
Castellanos. 

Alcaldía constitucional de 
Molinaseca. 

Terminado el reparlimlenlo 
del cnnlingenio provincial y 
municipal para el año econó
mico de 1872 al 1873, se ha
lla expuesto al público por tér
mino de 8 dias, á fin de que 
los conlribuyenles así vecinos 
cerno.forasteros puedan hacer 
!as reclamaciones qu-; crean 
¡usías, pues pasado que sea d i -
clm término no sei'áa utondi-los 
y ilará principio la cobranza. 

Molinaseca 2 í de Octubre de 
J872.—El Teuient;; Alcalde, 
José Barrios. 

015 LOS J O Z f i A D O á . 

n. Timoteo Fernandez ile la A u -
j a . Juez ile primera instancia 
ile esta villa de il iaño y su 
partido. 

Por el presente cito, llnmo y 
emplazo á Hierro y Valilenn. 
cabecillas en partida nnriistn, 
para que e.i el t é i m i n o (le (lie?, 
dias, conipai-ezoan en osle J u z 
gado á evacuar las cilas que de 
edos hace en su a m p l i a c i ó n i n -
dng.uorin, Esteban Tegerimi R o -
rlriguez,natural de Anciles, con
tra quien estoy signiendu causa 
c n m i i ü d por rebel ión cn'lista, y 
de no verificarlo ea dicho t é r m i 
no les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en I l iaño á diez y nueve 
de Octubre de mil ochocientos 
setenta .y dos.—Timoteo F e r 
nandez de la A l i ja .—I 'or mau
llado de S. S . , Gerónimo Diez. 

E l Licenciado D. Florencio Pérez 
Riego. Jaez accidental de p r i 
mera instancia de esta ciudad 
de Aslorga y su partido. 

Por el presente, primer eilic-
lii,cito, llamo y emplazo á Pedro 
Lanero Arias , nataral y vecino 
de Sardonedo, de oficio tejedor, 
soltero, de veinte años de edad, 
para que en el t é r m i n o de naere 
días contados desde la fecha de 
su inserción en el Biilelin olicial 
de la provincia, se presente en 

este Juzgado y Escr ibanía del 
actuario, para hacerle sabor el 
escrito de cul i í i cac ioa fiscal y 
providencia s i i b í i g n i e t l t s , éri 
causa que se lu si^ue y á otros, 
por lesiones á Francisco F e r 
nandez, su convecino. 

Dado en Astorga á veinte y 
tres de Octubre de mil ocho
cientos setenta y dos. — F l o r e n 
cio Pérez Riego — P o r su m m -
dado. Fél ix Marlinoz. 

D . Juan ilímnie! Dominijttez, Juez 
de primera insluncia de L a 
Btmcza y su partido. 

Por el presente, tercero y ú l 
timo edicto, s? cita, llama y 
emplaza á Isidro Fernandez Mén
dez, de cuarenta y tre-s años de 
edad, natural y vecino de C a s -
trocontrigo, (le donde se ha nti-
senliido hará unos tres meses, 
para que en el lérrniíio ún nue
ve dias comparezca en e t̂e J u z 
gado á contestar á los cargos que 
le resultan encausa de o l ic 'Oqi iB 
se sigue por sustracc ión de una 
estola y varios manojos de c e n 
teno, aperc ib i éndo le q u o dn no 
comparecer se seguirá la causa 
en su rebeldía y le parará el p e r 
juicio que haya lugar. 

L a Bañi'za á veinte y tres de 
Octubre de mil ochocientos se
tenta y dos.—Juan Manuel Oo-
mingnez. —fie su orden. Migué! 
Cadórni ' ja . 

Juzgado municipal de 
Carrizo de lu Itioeru. 

Por fallecimiento del que l a 
düsempeñnhn, se halla vacante 
la Secretaria de i».te Juzgado: 
las personas que quieran aspirar 
á dicho cargo, dir ig irán sus so
licitudes al referido Juzgado en 
el t érmino dequince dias á c o n 
tar desde la inserc ión de este 
anuncio en el Bolet ín olicial de 
la provincia. 

Carrizo de la Rivera 25 de 
Octubre de 1 8 7 2 — J u a n G a r c í a 
y G a r c i a . 

Juzgado municipal de S la . Harina 
ie l Reij. 

Por renuncia del que la des

e m p e ñ a b a se anuncia vacante el 



cargo de Secretario de esle J u z -
¡jario. T a m b i é n se anuncia v a 
cante el cargo de Secretario s u 
plente riel mismo, el cual nunca 
ha estado provisto. L o s aspiran
tes rlinírirán sus soli'itude* do 
curnentndus al que suscribe en 
término cíe treinta dias. conta
dos desde el en que se inserto 
el presente en i l Dolelin oficial 

d é l a provincia;pues trascurrido 
dicho p'nzn se formarán las ter
nas y se remitirán al Pr Juez de 
piimera i' stancia del Partido. 

Santa María del Rey Octubre' 
22 de 1 8 7 2 . _ ( : r ¡ s t o ' b i i l Mar
cos. 

— 4 — 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Telógr'afos. 

d i r e c c i ó n de .'Mcciim de l.eon. 

Pliego de condiciones bajo las 
cuales se snoii í¡ p ú b l i c a su
basta la conducción do cuatro
cientos Postes Te legrá f icos pa
ra hi l ínea desde León á V i l l a -
franca de! Dierzo y doscientos 
desde León ¡i Pajares del Puerto. 

1 . " La subasta se c e l e b r a r á 
por pliegos cerrados en la forma 
(¡ue previene la i n s t r u c c i ó n de 
10 de Jul io de 1861, ve r i f i cán
dose en el local que ocupa la D i 
rección de Secc ión de T e l é g r a f o s 
do esta ciudad y estaciones de-
pciulientos de la misma. Astorga , 
Vil lniVanca y Pajares, en el dia 
t) de Noviembre p r ó x i m o ,y l iora 
de las doce de su mafiana. 

2. ' Las proposiciones se redac
t a r á n en la forma siguiente: Me 
obligo ¿t verificar el trasporte de 
mater ia l de Postes desde teon á 
Villafranea del Bierso y desde 
Leen A Pajares, distribuidos en la 
carrolera en los puntos que se 
dedguen para colocarlos, con su. 
jec ion al pliego de condiciones 
publicado on tal fecha, y para la 
seguridad de psta p r o p o s i c i ó n , 
pivsento el documento adiunto 
que acredita haber depositado en 
la Teso re r í a de la provincia l a 
lianza de tantas pesetas, impor t e 
del cinco por ciento de los seis
cientos postes que me comprome
to a conilucic cu el plazo do tati
tos dias. 

;! . ' Tuda proriosickm que no 
so ha l l e redactada ou los t é r m i 
nos citados, quo escsilu de luo 
precios que ¡se í i jau como tipos ó 

que tengan modificaciones ó c láu
sulas condicionales, se t e n d r á por 
no Jieoha para el caso del remate. 

4 ' A la proposición acompa
ñ a r á en d is t in to pliego y con 
un mismo lé raa otro con la firma 
y espresion del domicilio del pro-
ponente. 

5." E l remate no p r o d u c i r á 
o b l i g a c i ó n hasta que en vista del 
resultado recaiga la a p r o b a c i ó n 
superior. Cualesquiera quo sean 
los resultados de las pro posiciones 
queso h a g a n , como igua lmente 
la forma y concepto de la subas
ta, queda siempre reservado a l 
Minis t ro de la Gobe rnac ión la l i 
bre facultad de aprobar tí no da 
finitivamente e laeta del remate, 
t en iéndose siempre en cuenta e l 
mejor servicio p ú b l i c o . 

0." Si resultasen dos ó m á s 
proposiciones iguales, se procede
rá en el acto nueva l ic i tac ión 
verbal , que será abierta ú n i c i 
mente entre í u s autores, durando 
por lo menos diez minutos , pa
sados los cuá l e s , conc lu i r á cuando 
la disponga el Presidente, aper
c i b i é n d o l e antes por tres veces. 

7. " Los pliegos cerrados se en -
t r e g a r á n en el acto de la subasta 
durante la p r imera media hora, 
pasuda la cual el Prusidente de: 
clara terminado el plazo para su 
admis ión y se p r o c e d e r á a l ro 
mate. 

8. " Llegado este caso y antes 
de abrirse los pliegos presenta
dos, pod rán sus autores manifes-
tur las dudas que se les ofrezcan 
ó pedir las aclaraciones necesa
rias; en la in te l igenc ia de que 
una vez abierto el p r i m e r pl iego 
no se a d m i t i r á exp l i cac ión n i ob
se rvac ión a lguna que i n t e r r u m p a 
el acto. 

9. " Se p r o c e d e r á en seguida 
á abr i r los pliegos presentados, 
d e s s c h á n d o s e desde luego los que 
no se hal len e x a c t á u i e r . t e con
formes a l modelo prescrito y los 
que no vayan, acompailados de la 
corresponcliente g a r a n t í a , adju
d icándose el remate provisional 
mente á favor del postor que pre
sente mayores ventajas en e l 
conjunto del servicio. 

1U. E l contrat is ta queda res
ponsable de los d a ñ o s y perjuicios 
que puedan ocurr i r durante e l 
arrastre y al pago de cualquier 
poste que jo tupa . 

1 1 . Los doiomentos que acre
d i t en los depósi tos se d e v o l v e r á n 
en el acto á los licitadores cuyas 
proposiciones sean desechadas y 
aquel á quien se adjudique e l 

servicio por la superioridad, an-
m e n t a r á el suyo hasta el diez por 
ciento de la cantidad en que se 
rematen dichos postes. Si este 
faltase a l cumpl imien to de uno 
de los a r t í c u l o s de este pliego de 
condiciones p e r d e r á su depósi to 
sin derecho á r e c l a m a c i ó n . 

12. E l t ipo m á x i m u n porque 
se admi ten proposiciones, se rá el 
de dos pesetas 50 c é n t i m o s por 
cada poste desde L e ó n á V i l l a -
franca del Blerzo (segundo tra
yecto) , y el de una peseta se
tenta y cinco c é n t i m o s desde León 
á Pajares del Puerto (tercer t r a . 
yecto) . 

13. Se admi ten propo-'icion-is 
para cada uno de ¡os dos trayec
tos, por separado. 

14. E l contrat is ta queda ob l i 
gado á las decisiones de las au
toridades y tr ibunales adminis
t ra t ivos establecidos por las le
yes y ó r d e n e s vigentes en todo 
lo relat ivo á las cuestiones que 
puedan tener con la adminis t ra
ción sobre la e jecuc ión de su con
t ra to , renunciando a l derecho 
c o m ú n y a todo fuero especial. 

León 29 de Octubre de 1872. 
= EI Director i n t e r i n o do la Sec
c ión , [''raucisco Ceballos. 

En el sorteo celebrado en Ma
dr id el dia 18 del actual , para 
adjudicar el premio de 025 p é 
lelas concedido en cada una á 
las h u é r f a n a ! de mi l i t a res y pa
tr iotas muertos en c a m p a ñ a , h a 
cabido en suerte dicho premio 
á D . ' Teresa Guaseh y Buad.a, 
hi ja de D. Juan, M . N de Kcus, 
muerto en el campo del honor . 

Lo que se inserta en el Bole t ín 
oricial de la provincia para que 
llegue á not ic ia de la interesada. 
Leou 25 de Octubre de 1872.— 
E l Gefe econdmico, Alejandro A l -
vurezde Alvarez . 

ANUNCIOS P A K T I C U L A R E S . 

Insliluto municipal de l.eon. 

Autorizada por el Sr. Héctor de la 
Universidad de Oviedo, la creación 
do dicho Instituto, y constituido el 
Claustro de Profesores con arreglo á 
la ley, do acuerdo con lo dispuesto 
por ¿I Jl . I . Ayuntamiento do la ca
pital, queda uhicrla la matrícula des
de este dia hasta el 1S de Noviembre 
próxinm en la Secretaría del misino, 
calle de la Zapatería, mím. 2:!. 

Los estudios de este Instituto coin-
prendorán la 2.' enseñanza y la cor-
rcspoudicnlo á las carreras de Perito. 

Agrónomo, Perito Mecánico, Pcrit»' 
Químico y Perito Mercantil. Y los 
exámenes y títulos del mismo tienen 
completa validez académica. 

La inauguración de las clases, ten
drá lugar el dia 3 de Noviembre p r ó 
ximo. 

Los alumnos que deban examinar
se de ingreso, presentarán sus soli -
citudes dentro del plfzo s e ñ a l a d o . 
para admitir matrículas. ' . 

León 20 de Octubre de 1872.— 
E l Secretario, Tomás Mallo López. 

Se venden las tierras, prados y 
casa propias de D. Manuel V i l l a r , , 
sitas on el t é r m i n o de Mans í l l a 
de las Muías . 

Di r ig i r se al dueflo, en Palencia, 
ó á D. Santiago Elorez, en Saha-
g u n . 

V E N T A DE FINCAS. 

A vuluutml de su iluefio y b.ijo los ti -
pos (jua se [liráu, su vcmlea l;is lincas 
siirlllclilt'í: 

ItMles. 

Una c;isa, slli) en Vnllndú-
liii , mili ' ue l'üiiniloros, uá -
meio 19, en 31 334 

OUu cu la misma n ú ' c , mi-
aicro 81 . cu 30 000-

Otrj mi la de la EsUciuu, 
m'iia .19, en 33 331 

Otia IMI la misma culta, nú 
i iU ' io21 ,eu 31 33i. 

Las cuatro juntas cu, . 120 002 
Una fabrica <ie harinas, ea 

té'-imut ilt; rialielices au Ma-
yoiaa, cu 80.000 

Y un prado rcfruitío en la 
ciuaad un Lrou, ii la calzailu 
de nis Ni'iirillas, uur hace nuil 
tiiiii'¡;a, cuatro ceíeinincs y ni) 
cuartillo, cu 27.85!;-

El remate tmára Uijjar el Doming» 3 
de Noviumbre ¡nóxiuiu, a las »ini:e ue la 
mañana, en la CiuiUnl ile Vallado iil y 
Nularia de ü . Jusln M-.-Uin baneliez, C» 
lieileOrates, número iO. piso principal, 
ea il'jnd': se luí,,II> Ue inaiiiliesln las tun-
diciunes y titules de pcrlencneia. 

AVISO IMPORTANTE. 

Se compran toda claso de m i 
nerales y minas en e x p l o t a c i ó n 
ó abandonadas. 

Se adelanta dinero para la ex
p lo tac ión y sobre minerales á en
t regar 

Di r ig i r se . á D . J . P. Woods, 
Muelle de C a l d e r ó n , n ú m e r o 7, 
San tander. 

CASA. 

• Se vende la que habi ta ü . Juan 
Pelayo en Mans í l l a de las Muías , 
á la Plaza Mayor: pueden dir igirse 
á D . Bonifacio Barroso, vecino de 
Beuavente. 

lar. K Josi B. RUWNOO-LÍ fu i imu 7» 


